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Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades fii/esgosas

SECRETARlA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURS'OS NATURALES
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/ Por un uso responsab/e del papel, las cop/as de
’ conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectro’nica.

FECHA DE EXPEDlCION: ,
\ -'\ CIUDAD DE MEXICO, A 5 E 5 13,80 X038 1/

/ / 1 l \
No. de BITACORA l ‘1' OFlCIO No. DGGIMARJJ'Q/ -

' Q9/AH-0146/08/16 ‘4. O 0 7 6 3 7
Autorlzacmn para la Importacmn de plagu1c1das, nutnentes'Alegetale:s,l sustancnas y matenales tox1cos o pellgrososl /

‘Materlales Téxlcos o Pellgrosos; 29 fracclén l, X, Xll y XIV del Reglamenlo Interior de la Secrelan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la /
3’ Claslficacién y Codificaclén de Mercancias cuya lmpor‘laclén y exportacién eslé sujela a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién lntersecretarlal/

Cpn fundamenlo en los am’culos 135 fraccic’gn N, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
38 del Reglamento en Materia de Registro$, Autorizaciones de Imponacién y Exporlacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustanclas y

para el Control del Proceso y uso de Plagulcldas, Fenillzanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasiflcacién y codiliéacién demercancias cuya importacién /
y exponacién eslé sujela a regulaclén por parte de la Secrelan'a de Medio Ambiente y Becursos Naturales y demés dlsposiciones aplicables, se expide Ia presenle aulorizaclén
de imporlaclo'n a favor de la empresa denominada \NOMBRE o RAZON SOCIAL / R.F.c. é C.U.R.P. VIGENCIA INlCIAL

1 1 ’ 7 ,5SOLQUIM, S.A. DE C.V. J SOL8309097K1 ‘3 5 E1130 7015'GALEANA NO. 99 fl ,5 , “
LA LOMA TLALNEPANTLA , VIGE‘NCIA FINALCP. 54060, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXIC , ~”'Teléfono. 55 5390 2100 , ( 17/03/2017
Correo-e. Angelina.romero@solquim.com / '
NOMBRE COMERCIAL
RERCLOROETILENO, TETRACLOROETILENO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC k \ ‘ 1
PERCLOROETILENO ' ,1 " /
CATEGORIA TOXICOLOGIQA CAS . ESTADo FISICO 1

1v LlGERAMENTE TOXlCO 127(18-4 , LlQUlDO \
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION ' / 1,
99.00 , , ' x 1
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTlDAD UMT UMT ‘ FRACCION ARANCELARIA
1,200,000 KILOGRAMOS 1,200,000 I KILO 2903.23.01 ,
OBJETO DE [LA IMPORTACION . , K 1
DISTRIBUCION (COMERCIALIZAClON DIRECTA) \ . ,
PAIS DONDE SE ELABORA o >_ PAIS DE PROCEDENCIA , ADUANA\DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO - \ " CHN USA 4 . / “ J ENSENADA, BAJACALlFORNlA _
USA CHN , 1 MANZANILLO, COLIMA \

V /' NUEVO LAREDo, TAMAULIPAS 2
l ‘1 ‘ TlJUANA, BAJA CALIFORNIA \

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE - (
/ MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS‘ , . /
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERS

Ejército Naclénal No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hitglgo,
Cludad de Méxlco, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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)\\__CONDICISNANTEK§KDE EA AUTolRIZACIoN ‘ // ,
I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de olras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier olro
instrumento lega| apllcable en la materla. ,

2 \
ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiclonantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicion legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi corno de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior'con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y ‘53
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente. \ / 5

ll]. En caso de ocurrlr un derrame, inflltracién, descarga o venido del material peligroéo autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradun’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentesnasl como _l|evar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencié/n para casos de emergencia y accidentes.

Informative: 7/ L -\
Para la expedicién de la presente autorizacion se reclbio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Jmero 16330012180890
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subseoélarla 9e Gestiénkara Ia Proteccion Ambienlal.- Presente.
Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de’Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resepdi, Directora General de lnspeccién Ambiental eh Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdireclor de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presente.__ 1 I


